
 

DECLARACIÓN POLÍTICA 

PRECOP16 ANDES DEL QUINDÍO 

09 DE AGOSTO DE 2024 

 

La ciudadanía activa, las organizaciones y procesos sociales, étnicos, campesinos y 

populares de los departamentos de Quindío, Risaralda, Caldas, Tolima y los 

municipios de Sevilla y Caicedonia, Valle del Cauca, nos reunimos el día 09 de agosto 

en el Centro de Convenciones de la ciudad de Armenia, Quindío, con el propósito de 

seguir tejiendo estrategias comunitarias y populares en defensa de la vida y 

comprometer al gobierno nacional y los gobiernos territoriales con agendas de 

transformación estructurales que respondan a las necesidades de las comunidades 

que habitamos estos territorios. 

  

Manifestamos 

 

1. En nuestro encuentro fue ausente el gobierno nacional, cuyos altos funcionarios 

de ministerios de Ambiente, Industria, Comercio y Turismo, de agricultura, 

Departamento Nacional de Planeación, Departamento de Prosperidad Social 

cancelaron a última hora su participación previamente confirmada. La misma 

actitud asumieron los gobiernos locales y autoridades ambientales de la región.  

2. A pesar de que esta región ha sido foco de múltiples conflictos asociados a la 

expansión minero-energética, agroindustrial, el turismo de masas y la expansión 

urbanística descontrolada, es una región que no ha sido priorizada en los planes 

y programas de transformación ambiental y territorial que está impulsando el 

gobierno nacional. Estos conflictos se han recrudecido y siguen provocando la 

pérdida de la biodiversidad, la especulacion de la tierra, el agotamiento y 

contaminación de las fuentes hídricas y la vulneración de los derechos 

fundamentales de sus gentes.  

3. Advertimos que la violencia instalada en nuestra región, como extensión del 

conflicto político, social y armado, además de la participación de otros agentes 

violentos amparados en el narcotráfico y el paramilitarismo han profundizado la 

crisis social y ambiental y nos han expuesto a nuevas y graves formas de 

violencias y amenazas contra nuestros habitantes y nuestra región.  

4. Ante estas graves situaciones, el silencio del gobierno nacional refleja la falta de 

atención por nuestra región, exponiéndonos a que la búsqueda de paz total pueda 

verse frustrada, afectando también las capacidades de lograr la paz con la 

naturaleza. 

5. Mantenemos la voluntad de seguir sumando esfuerzos y tejiendo entre procesos 

y apuestas populares y territoriales para transformar las conflictividades presentes 

en la región. 

6. Aunque nuestro encuentro es preparatorio de la participación popular en la 

COP16, denunciamos las falsas soluciones que se plantean en estas 

conferencias y exigimos que la presencia y participación del Estado Colombiano 

represente válidamente nuestras posturas, agendas y expectativas. 



 

 

7. En este escenario se presentaron 18 ponencias con propuestas concretas, en una 

difícil selección entre más de setenta ponencias, que han sido ideadas y 

sustentadas por procesos populares y ciudadanos para garantizar la 

implementación integral del Plan Nacional de Desarrollo en la región.  

 

Exigimos 

 

1. Una audiencia con el Presidente Gustavo Petro, su Gabinete Ministerial y las 

autoridades locales para acordar compromisos concretos frente las propuestas 

aquí presentadas.  

2. Atención del gobierno nacional y de los gobiernos regionales para tramitar 

soluciones concretas a los conflictos provocados por el modelo minero-energético 

que denunciamos en nuestra PreCOP16. Llamamos al Gobierno Nacional para 

que lidere la formulación de acciones regionales encaminadas a garantizar la 

autodeterminación y la participación vinculante de la ciudadanía que ya se ha 

manifestado contra estos proyectos que destruyen nuestros territorios. 

3. Convocar a los organismos de planeación nacional para la planificación territorial 

que considere todo el ciclo del agua y la garantía de los derechos fundamentales 

de quienes habitamos este territorio, en el marco de la implementación del Plan 

Nacional Desarrollo.  

4. Se de materialidad a los programas, planes y proyectos que inscritos en los planes 

de desarrollo territorial impulsen los modelos de ordenamiento que reconozcan el 

derecho al territorio del campesinado como sujeto de especial protección, que 

materialicen la reforma agraria en la región y que plantee estrategias puntuales 

para enfrentar los fenómenos de extranjerización y acaparamiento de tierras.  

5. Apoyo y fortalecimiento a procesos comunitarios, familiares y asociativos que le 

están apostando a modelos alternativos de producción agrícola, turismo 

regenerativo, restauración de ecosistemas, etc., que protegen la biodiversidad y 

la vida.  

 

Reiteramos que, SI SE HACE LA PAZ CON LOS ANDES, SE HACE LA PAZ CON 

LA NATURALEZA. 

  


